
Ref.: Radicado:    N°.  540994089001-2021-00066-00 
Proc.    Declarativo -Pertenencia-. 
Dte:      María Ofelia Torres de Delgado. 
Ddo:     Herederos Indeterminados de Ramona Duarte Viuda de Delgado, Personas  
             Desconocidas e Indeterminadas. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al Despacho las presentes diligencias informando que en la fecha se recibió por parte  del 
Perito CARLOS YESID LEAL ALVARADO el dictamen pericial, el cual fue decretado mediante 
auto de fecha 14 de julio de 2022; sin embargo, manifiesta que no le fue posible allegarlo para 
la fecha ordenada, esto es el 22 de agosto de 2022, toda vez que se encontraba incapacitado 
por Bronquitis Aguda. Adjuntó certificación médica1. PROVEA. 
 
Bochalema, 5 de septiembre de 2022 
 
 
 
FLOR ALBA LEMUS 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
 
Bochalema (N. de S.), septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Radicado:      540994089001-2021-00066-00 
Proc.                      Declarativo -Pertenencia- 
 
Teniendo en cuenta que el dictamen pericial decretado mediante auto de fecha 14 de 
julio de hogaño,  no fue aportado para la fecha allí indicada, esto es,  el 22 de agosto 
de los corrientes,  estando demostrada la causal de fuerza mayor por la cual no le fue 
posible al perito designado CARLOS YESID ALVARADO LEAL, presentar dicho 
dictamen2, y en atención al mandato procesal inserto en el Artículo 231 del C.G. del 
P.,  este despacho judicial dispone: 
 
 
PRIMERO:   APLAZAR la audiencia de que trata el Artículo 392 del C.G. del 
P., dentro del presente proceso, programada para el día 6° de septiembre del año en 
curso a la hora de las 9:00 a.m.  
 
SEGUNDO:   SEÑALAR el día veinte (20) de septiembre del año en curso, a la hora 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de llevar a cabo la realización de la 
referida audiencia. 
 
TERCERO:  PERMANEZCA el dictamen pericial3 en Secretaría a disposición de las 
partes, conforme a lo dispone el Artículo 231 del C.G. del P. y el Numeral 10° del 
Artículo 372 ibídem, hasta el día veinte (20) de Septiembre de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ  

 
1 Fls. 1-23     Documento 37 Expediente Digital.  
2 Fls. 21-23   Documento 37 Expediente Digital.  
3 Fls. 2-20     Documento 37 Expediente Digital.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

Bochalema, Hoy 6 de septiembre de 2022, a las 8:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado N. 066. 

La Secretaria,  

                                               Flor Alba Lemus  
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